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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Expediente Código 100 Nº 10557 Año 2026

///Plata,

            VISTO el Proyecto de Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el
Ejercicio Fiscal del año 2026, que resultara con aprobación de las Cámaras de Diputados y Senado del
Congreso de la Nación Argentina; atento a que la   Secretaría de Administración y Finanzas eleva a
consideración la aprobación del Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2026 de esta Casa de
Estudios y teniendo en cuenta que la Comisión de Economía y Finanzas aconseja su aprobación,
adjuntándose a la presente la adhesión, recibida vía correo electrónico, de diversos integrantes de la
misma, y que, en consecuencia y dada la urgente necesidad de garantizar la continuidad del
funcionamiento administrativo de esta Casa de Estudios, se estima conveniente el dictado de un acto
resolutivo “ad-referendum” del Consejo Superior, mediante el cual se apruebe el Presupuesto para el
Ejercicio 2026 de la Universidad Nacional de La Plata,

 EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
“ad-referendum” del Consejo Superior

R E S U E L V E:

 ARTÍCULO 1º.- Fijar en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
($322.996.335.363.-) el total de Erogaciones Corrientes y de Capital del Presupuesto de la Universidad
Nacional de La Plata para el Ejercicio 2026, financiadas por aportes del Tesoro Nacional, con destino a
cada una de las Facultades, Colegios, Dependencias y Presidencia (en adelante Dependencias), según
distribución detallada en las Planillas Anexas N° 1, 2, 3 y 4, que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Estimar en la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
($322.996.335.363.-) el total de Recursos Corrientes y de Capital destinados a atender las Erogaciones
a que se refiere el Artículo 1°, de acuerdo con la distribución que se indica en la Planilla Anexa al
Artículo 12º de la Ley N° 27.798 - Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el
Ejercicio Fiscal del año 2026.

ARTÍCULO 3º.- Establecer en QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE (15.749.-) el número de
cargos de la Planta Docente Universitaria, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad
Nacional de La Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 5, que pasa a formar parte
integrante de la presente.

ARTÍCULO 4°.-  Establecer en QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CARGOS (566) y en NUEVE MIL
OCHOCIENTAS VEINTITRÉS HORAS CÁTEDRA (9.823) la Planta Docente Preuniversitaria, integrantes
de las distintas Dependencias de la Universidad Nacional de La Plata, de acuerdo al detalle de la
Planilla Anexa N° 6, que integranta la presente.

ARTÍCULO 5°.- Establecer en TRES MIL QUINIENTOS DIEZ (3.510) el número de cargos de la Planta
Nodocente, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad Nacional de La Plata, los que



 Dirección General Operativa Despacho UNLP 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

no podrán superar la cantidad de 5.129 puntos básicos.

ARTÍCULO 6°.-  Establecer en CIENTO VEINTIOCНО (128) el número de cargos de la Planta de
Autoridades Superiores, integrantes de las distintas Dependencias de la Universidad Nacional de La
Plata, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 7, que pasa a formar parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 7°.-  Establecer la escala salarial para el Personal Docente Universitario a partir del
01/11/2025, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 8, que pasa a formar parte integrante de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.-  Establecer la escala salarial para el Personal Docente Preuniversitario a partir del
01/11/2025, de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 9, que pasa a formar parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 9°.-  Establecer la escala salarial para el Personal Nodocente a partir del 01/11/2025, de
acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 10, que pasa a formar parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 10°.- Establecer la escala salarial para las Autoridades Superiores a partir del 01/11/2025,
de acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 11, que integranta la presente Resolución.

ARTÍCULO 11°.- Establecer la escala salarial para el Personal de Gabinete a partir del 01/11/2025, de
acuerdo al detalle de la Planilla Anexa N° 12, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 12°.-Establecer en la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000.-) el monto máximo de
otorgamiento de Becas para Experiencia Laboral.

ARTÍCULO 13°.- Autorizar a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Presidencia a adecuar las
remuneraciones fijadas por los Artículos 7°, 8°, 9°, 10° у 11° de la presente Resolución, cuando sean
modificadas por la política salarial acordada durante el ejercicio entre el Gobierno Nacional y los
representantes gremiales. Cada vez que se utilice esta autorización, se comunicará a la Comisión de
Economía y Finanzas del Consejo Superior.

ARTÍCULO 14°.-Autorizar de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15° de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional - Ley N° 24.156 y
sus modificatorias, la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo de
ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2026 de acuerdo al siguiente detalle por año de ejecución y
hasta los importes establecidos como total, pudiéndose transferir importes entre los distintos
ejercicios:

             CONCEPТО                                                                                    CIFRAS EN PESOS

        1er. DIFERIDO - Año 2027                                                                $ 680.000.000.-
        2do.DIFERIDO - Año 2028                                                                $ 680.000.000.-
        3er. DIFERIDO - Año 2029                                                                $ 680.000.000.-
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                                      Los servicios administrativos deberán solicitar a la Dirección de Presupuesto la
autorización previa para hacer uso de este artículo.

ARTÍCULO 15°.- Establecer que los remanentes de la Prórroga del Presupuesto del Ejercicio 2023 para
el ejercicio 2025 se podrán utilizar, previo agotamiento de los créditos del ejercicio 2026 y la
correspondiente autorización de la Presidencia, y vencerán indefectiblemente el 31/12/2026.

ARTÍCULO 16°.- Establecer que las plantas de Personal Docente Universitario que se determinan por
el Artículo 3°, Anexo N° 5 de la presente, se reflejan en puntos de acuerdo a la tabla que, como ANEXO
XIII, pasa a formar parte integrante de esta Resolución. 
                                    Se podrá modificar la Planta Docente siempre que los movimientos no superen los
puntos asignados a cada Unidad Académica. A tal fin mensualmente la Secretaría de Administración y
Finanzas verificará esta situación a fin de poder autorizar los movimientos de altas y bajas enviados. 
                           Las Unidades Académicas que soliciten incrementar su Planta Docente por sobre los
puntos asignados, deberán hacerlo ante el Consejo Superior. 
                                      Se autoriza a la Presidencia a modificar los puntos cuando por recategorización
aprobada en la Comisión Paritaria Nacional se modifique la relación de los sueldos básicos entre las
distintas categorías. 

ARTÍCULO 17°.-  Comuníquese a la Secretaría de Administración y Finanzas, a todas las Unidades
Académicas, Dependencias y Establecimientos de la Universidad y pase a la Secretaría de Asuntos
Jurídico-Legales para su publicación en el Boletín Oficial. Tomen razón Direcciones Generales
Operativa y de Administración, Dirección de Presupuesto y Unidad de Auditoría Interna. Cumplido,
pase a consideración de la Junta Ejecutiva.

SS. 

Firmado electrónicamente por:
Mg. MARTÍN ANÍBAL LÓPEZ ARMENGOL
Presidente
Universidad Nacional de La Plata

Lic. CLAUDIO CANOSA
Secretario de Administración y Finanzas
Universidad Nacional de La Plata
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Re: Dictamen EyF para adherir - Tema 
Presupuesto UNLP 2026 y demás Temas 
Complementarios del OD  

 
Remitente Marcelo Pecoraro  

Destinatario comeyf  

Copia PECORARO 1 

Fecha Vie 23:55 
Resumen Encabezados Texto 
Estimados 
Por el presente presto mi conformidad 
Saludos cordiales  
 
El El vie, 20 feb 2026 a la(s) 13:23, comeyf <comeyf@presi.unlp.edu.ar> escribió: 
En atención al Dr. Marcelo Pecoraro: 

Se remite a Ud. en forma adjunta Dictamen emitido por la Comisión de EyF 
en la reunión de fecha 20/2/2026, a los efectos  de estar en acuerdo con el 
mismo, prestar su conformidad / adhesión al mismo por este medio 
electrónico a la presente casilla de correo institucional. 

Asimismo se adjuntan Tanda de los demás Dictámenes EyF emitidos de los 
Temas Complementarios del OD considerados en la citada reunión. 

Muy atentamente. 

DIRECCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 
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Re: Dictamen EyF para adherir - Tema 
Presupuesto UNLP 2026 y demás Temas 
Complementarios del OD  

 
Remitente fabiana carbonari  

Destinatario comeyf  

Fecha Vie 19:29 
Resumen Encabezados Texto 
Estimados 
Acuerdo con el dictamen, presto mi conformidad y adhiero al mismo 
Respondí tambien desde mi correo institucional, de acuerdo a lo solicitado 
Saludos cordiales 
Prof. Fabiana Carbonari 
FAU-UNLP 
 
El viernes, 20 de febrero de 2026, 01:26:25 p. m. ART, comeyf <comeyf@presi.unlp.edu.ar> 
escribió: 
 
 
 

En atención a la Consejera Arq. Fabiana Carbonari: 

Se remite a Ud. en forma adjunta Dictamen emitido por la Comisión de EyF 
en la reunión de fecha 20/2/2026, a los efectos  de estar en acuerdo con el 
mismo, prestar su conformidad / adhesión al mismo por este medio 
electrónico a la presente casilla de correo institucional. 

Asimismo se adjuntan Tanda de los demás Dictámenes EyF emitidos de los 
Temas Complementarios del OD considerados en la citada reunión. 

Muy atentamente. 

DIRECCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 
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Re: Dictamen EyF para adherir - Tema 
Presupuesto UNLP 2026 y demás Temas 
Complementarios del OD  

 
Remitente Matias Bersan  

Destinatario comeyf  

Copia BERSAN VALBUENA Matías 2  

Fecha Vie 17:36 
Resumen Encabezados Texto 
Hola buenas tardes,  1ro que nada mil disculpas por no asistir a la reunión, por el paro de 
ayer se me cancelo el vuelo y no pude llegar. 
Adhiero afirmativamente al dictamen  
Saludos cordiales 
 
El vie., 20 de febrero de 2026 13:33, comeyf <comeyf@presi.unlp.edu.ar> escribió: 
 

En atención al Consejero Matías Bersan Valbuena: 

Se remite a Ud. en forma adjunta Dictamen emitido por la Comisión de EyF 
en la reunión de fecha 20/2/2026, a los efectos  de estar en acuerdo con el 
mismo, prestar su conformidad / adhesión al mismo por este medio 
electrónico a la presente casilla de correo institucional. 

Asimismo se adjuntan Tanda de los demás Dictámenes EyF emitidos de los 
Temas Complementarios del OD considerados en la citada reunión. 

Muy atentamente. 

DIRECCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 
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Re: Dictamen EyF para adherir - Tema 
Presupuesto UNLP 2026 y demás Temas 
Complementarios del OD  

 
Remitente Vicente Atela  

Destinatario comeyf  

Fecha Dom 10:36 
Resumen Encabezados Texto 
Estimado/a: Presto conformidad y aval de aprobación del dictamen presupuesto 2026, y 
demás expedientes adjuntos enviados en presente correo electrónico. 
Saludos cordiales  
 
Vicente Santos Atela  
Consejero Superior  
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  
 
 
El El vie, 20 feb 2026 a la(s) 1:28 p. m., comeyf <comeyf@presi.unlp.edu.ar> escribió: 
 

En atención al Consejero Dr. Vicente Atela: 

Se remite a Ud. en forma adjunta Dictamen emitido por la Comisión de EyF 
en la reunión de fecha 20/2/2026, a los efectos  de estar en acuerdo con el 
mismo, prestar su conformidad / adhesión al mismo por este medio 
electrónico a la presente casilla de correo institucional. 

Asimismo se adjuntan Tanda de los demás Dictámenes EyF emitidos de los 
Temas Complementarios del OD considerados en la citada reunión. 

Muy atentamente. 

DIRECCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 
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Re: Dictamen EyF para adherir - Tema 
Presupuesto UNLP 2026 y demás Temas 
Complementarios del OD  

 
Remitente Diego Richard  

Destinatario comeyf  

Fecha Vie 15:11 
Resumen Encabezados Texto 
Buenas tardes 

Gracias por el envío. 

Por no haber podido participar de la reunión y desconocer el contexto en que se trató, 
prefiero abstenerme en esta oportunidad. 

Saludos 

Diego Richard 

On 2/20/26 13:29, comeyf wrote: 
 

En atención al Consejero Dr. Diego Richard: 

Se remite a Ud. en forma adjunta Dictamen emitido por la Comisión de EyF 
en la reunión de fecha 20/2/2026, a los efectos  de estar en acuerdo con el 
mismo, prestar su conformidad / adhesión al mismo por este medio 
electrónico a la presente casilla de correo institucional. 

Asimismo se adjuntan Tanda de los demás Dictámenes EyF emitidos de los 
Temas Complementarios del OD considerados en la citada reunión. 

Muy atentamente. 

DIRECCIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 
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ANEXO XIII
TABLA DE PUNTOS DOCENTES EQUIVALENTES A SUELDOS BÁSICOS

CAT. CARGO PUNTOS

05 E Titular Ded Exclusiva 100,00

06 E Asociado Ded Exclusiva 88, 99

07 E Adjunto Ded Exclusiva 78,01

08 E JTP Ded Exclusiva 67,00

09 E Ayudante de 1° Ded Exclusiva 55, 97

05 S Titular Ded Semiexclusiva 50,00

06 S Asociado Ded Semiexclusiva 44,49

07 S Adjunto Ded Semiexclusiva 39,00

08 S JTP Ded Semiexclusiva 33,50

09 S Ayudante de 1° Ded Semiexclu­
siva 27, 98

05 X Titular Ded Simple 25,00

06 X Asociado Ded Simple 22,25

07 X Adjunto Ded Simple 19,50

08 X JTP Ded Simple 16,75

09 X Ayudante de 1° Ded Simple 13,99

10 X Ayudante de 2° Ded Simple 11,19
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